
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se deja en el sentido de informar al señor Juez
que, dentro del presente asunto mediante auto del día 30 DE SEPTIEMBRE DE
2021, se requirió a la parte interesada para que, se sirviera realizar las publicaciones
de que trata el auto de fecha septiembre 24 de 2020 sin que a la fecha lo hubiesen
realizado. Incluso en memorial anterior de fecha 27 de octubre de 2021 solicito el
apoderado de la parte demandante un plazo más de 14 días para realizar dichas
publicaciones y tampoco lo hizo.

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
Secretaria

RAD. 2019-00290-00
Muerte Presunta
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Vista la constancia secretarial que antecede, se procede a determinar la
probabilidad de decretar el desistimiento tácito en el presente asunto.

Efectivamente el proceso lleva más de treinta (30) días, desde la fecha en
que se profirió auto ordenando el requerimiento a la parte demandante para
llevar a cabo las publicaciones ordenadas en el auto admisorio de la
demanda, por cuanto a pesar del requerimiento para cumplir la carga
procesal, no logró la parte demandante allegar las tres publicaciones que
ordena el artículo 97 numeral 2 del Código Civil, por lo tanto, es procedente dar
aplicación a lo reglado en el numeral 1º. Del artículo 317 del CGP, que reza:
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así
lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas.

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Armenia Quindío,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar como desistida tácitamente la presente demanda, conforme lo

dispone el numeral 1º. del artículo 317 del CGP, dentro del presente proceso de

jurisdicción voluntaria, referida a la muerte presunta del señor Antonio José Castaño

Mejía, promovida por Gustavo Castaño Gutiérrez por lo expresado en la parte motiva

de este auto.

SEGUNDO: Sin condena en costas.

TERCERO: Se ordena el archivo de las diligencias.



NOTIFIQIUESE

FREDY ARTURO GUERRA GARZON

JUEZ.
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RAD. 2019-00370-00
Sucesión Terminada
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Incorpórese y déjese para conocimiento de las partes el anterior escrito contentivo
del resultado de la inscripción de la sentencia donde se aprobó el trabajo de
partición y adjudicación, procedente de la oficina de Registro de Instrumentos
públicos de la ciudad. Lo anterior para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.
Juez.
gym
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Expediente 202000138 00
Petición de Herencia
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia Quindío, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022).

Dentro del proceso de PETICIÒN DE HERENCIA promovido mediante apoderado
judicial por el señor JOSE ALQUIVER QUICENO MONTOYA, por petición expresa
de la parte accionante, y atendiendo lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
Legislativo N° 806 del 04 de junio de 2020, el cual textualmente indica:
“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.

Dado lo anterior, es del caso ordenar el emplazamiento de la señora MARIA
GLENIS NIETO DE MONTOYA, como integrante de la parte pasiva, dentro de las
presentes diligencias.

Lo anterior, se surtirá mediante la inclusión del sujeto emplazado, las partes del
proceso, su naturaleza o el juzgado que lo requiere, en un listado en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas por intermedio del Juzgado.

Nuevamente se le recuerda a la parte interesada que se encuentran pendientes de
notificar los señores ALVARO Y BARNEY NIETO ARBOLEDA, CLAUDIA JIMENA,
DIANA MARCELA, FABIO NELSON y LEIDY JOHANNA NIETO BEDOYA,
NORALBA, VICTOR HUGO NIETO GALEANO, YULIED TATIANA NIETO GARCIA,
MONICA LUCIA y ERIKA NIETO RESTREPO.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
l.v.c.
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Rad. (63001311000420210002900)
Filiación
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Dentro de las presentes diligencias, encuentra necesario el despacho
REQUERIR a la parte interesada para que, se sirva allegar prueba del recibido
de la notificación personal, con la fecha CIERTA y CLARA de entrega a la parte
demandada señoras MARIA DEL PILAR MUÑOZ CANO y MARIA VANESSA
ERASO MUÑOZ, por cuanto, con el solo escrito anexado, no es posible
contabilizar los términos de traslado de la demanda.

Además, se advierte según las direcciones aportadas en la demanda, que, el
correo electrónico donde se envió al parecer, el auto admisorio, corresponde a
la demandada María Vanessa Eraso Muñoz; y por otro lado, la señora María del
Pilar Muñoz Cano, no posee correo electrónico, por tanto, debe ser notificada en
la dirección física anunciada en el libelo demandatorio, esto es, Barrio Villa
Claudia MZ G #19 de Armenia Quindío.

Lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso y el derecho de
contradicción.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN
JUEZ
l.v.c
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que el día 12 de diciembre de 2021,
a la hora de las 5:00 p.m., venció el término de traslado concedido a la parte actora, para
pronunciarse frente a las excepciones de mérito propuestas por la pare demandada. Hubo
pronunciamiento.

Armenia, Quindío, enero once (11) de 2022.

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

EXPEDIENTE 202100288-00
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero trece (13) de dos mil
veintidós (2022).

Dentro de este proceso CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
RELIGIOSO, instaurado por la señora DIANA ROCIO PIEDRAHITA TAPIERO
contra el señor GUSTAVO MOPAN CORTES, procede el despacho, al tenor de lo
dispuesto en el art. 372 del Código General del Proceso, fijar fecha y hora de
audiencia virtual INICIAL.

Para dichos efectos, se señala, la hora de las nueve (9am) del día miércoles
cuatro (4) del mes de mayo del año 2022. Fecha en la cual, se agotará la
conciliación respectiva y las demás fases procesales, señaladas en la norma
anunciada.

Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las
disposiciones civiles procesales establecidas para ello.

Para llevar a cabo esta diligencia se tendrá en cuenta lo previsto en el Articulo 7 del
Decreto 806 de 2020 (TIC) y en su momento oportuno vía electrónica (correos), se
comunicará a las partes, a la Defensora de familia y a la Procuradora en asuntos de
Familia, el enlace o dirección (link) que suministre el área de sistema adscrito al
Centro de Servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada
y demás indicaciones necesarias.

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese a
las partes.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN
JUEZ
l.v.c
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2021-00070-00
Ejecutivo
ADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero trece (13) de dos mil veintidós (2022)

Dentro de este proceso Ejecutivo de alimentos, promovido mediante apoderado
judicial por CAMILO ANDRES Y LAURA DANIELA NAVARRO GARCIA, en contra
de ENRIQUE NAVARRO POSADA, se procederá a dar por terminado el mismo en
razón a que, la parte actora con la coadyuvancia del ejecutado, ha solicitado la
terminación del proceso por pago total de la obligación. Igualmente, se ordenará el
levantamiento de las medidas cautelares decretadas.

Se reconocerá la personería solicitada.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad de Armenia, Quindío,

RESUELVE:

PRIMERO: Se reconoce suficiente personería para actuar al doctor DIEGO
STEVEN ROMERO GAVIRIA en representación del demandado dentro del
presente proceso.

SEGUNDO: Decretar la terminación del proceso de Ejecutivo de alimentos,
promovido mediante apoderado judicial por CAMILO ANDRES Y LAURA DANIELA
NAVARRO GARCIA, en contra de ENRIQUE NAVARRO POSADA por pago total
de la obligación, de acuerdo a lo previsto en el Art. 461 del código General del
proceso.

TERCERO: Consecuente, se decreta el levantamiento de todas las medidas
practicadas en este asunto, ordenada en autos de fechas marzo 18 de 2021 y
octubre 6 de 2021.

En consecuencia, líbrese oficio a MIGRACION COLOMBIA, para que dejen sin
efecto el oficio 148 de fecha abril 6 de 2021.

En el mismo sentido líbrese oficio a las Notarías 1,2,34 y 5 de esta ciudad,
comunicando la cancelación de la medida decretada en auto de octubre 6 de 2021.

Igualmente, se ordena la cancelación de la medida decretada sobre los inmuebles
distinguidos con las matrículas inmobiliarias 50C-1271016 y 50C-418143 líbrese
atento oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona
centro, lo que se hará por medio del centro de servicios judiciales.

CUARTO: Se ordena el archivo del proceso, una vez en firme esta decisión.



NOTIFIQUESE .

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
JUEZ
gym
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Expediente 2021-00365-00
Amparo Pobreza
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero trece (13) de dos mil
veintidós (2022)

Se dirige al Despacho la señora NIYIRETH MARIN solicitando en causa propia, se
le conceda, el beneficio de Amparo de Pobreza, con el propósito de obtener
asesoría jurídica, en relación a proceso de cuidado y custodia de adulto mayor, y/o
para proceso de adjudicación de apoyos, relacionado con su esposo ARCELIO
CAICEDO, por cuanto manifiesta no poseer ningún recurso económico para lograr
lo pretendido.

Dicha manifestación se entiende bajo la gravedad de juramento de acuerdo con las
exigencias de los Art. 151 a 152 del Código General del Proceso.

Considera el Despacho viable acceder a lo solicitado, en consecuencia, se
procederá de conformidad.

Por lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER el beneficio de Amparo de Pobreza a la señora
NIYIRETH MARIN mayor de edad, domiciliada en Armenia, Quindío e identificada
con cédula de ciudadanía N° 65.827.165 por los motivos expuestos en este auto.

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior manifestación desígnese para que
inicie las gestiones pertinentes, en relación con trámite de cuidado y custodia, y/o
proceso de adjudicación de apoyos, a la doctora: CAROLINA GUERRERO.
LONDOÑO, quien se puede ubicar en el correo: caro.guerrero.1@hotmail.com
como abogada en Amparo de Pobreza. Notifíquese esta designación conforme a lo
dispuesto por el Art. 49 del Código General del Proceso.

TERCERO: El anterior nombramiento es de forzoso desempeño y el designado
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su
rechazo dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
gym
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